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pliegos habilitados y habilitadores, según corresponda co la fiqgfetencia de partidas, aprueban mediante

Resolución la desagregación de los ¡ecursos autorizados ¿

calcnda¡io de la vigencia del presente Decreto de Utgencia.
dent¡o de los cinco (05) días

la Resolución se¡á remitida dento de lc,s

cinco (05) días dc aprobada a los otganismos señalados cn el nume¡¡l 23.2 del znjc¡¿lo 23" de la ky N" 28411,

I ey Cener;l ,lel Srsrema Nac¡onalde Presupuesto;

Que, con Informe N" 065 2018-MDCC/GPPR el Ge¡ente de Planificación, Presupuesto, y

Racionelización, peticiona se emita la resolr¡ción de alc¿ldía quc apruebe la desagregación de recutsos

provcnientcs clel Dccrcto de Urgencia N" 006-2018 pot d importe de S/ 24,068.00, scgún cl detalle quc se

¡diunta al refe¡ido inf<¡rmcr

Quc, cn mérito a 1o expuesto, eo ejercicio a las atribuciones que confiete ei inciso 6 dcl artículo 20" dc la

L,ey N" 2'/972,Ley Otg.ánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DESAGREGACIÓN DE RECURSOS
Aptuébesc la clesagrcgación de los recutsos aptobados mediante el Dec¡eto de Utgencia N" 006-2018

por uo moito de VEINTICUATRO MIL SESENTA Y OCHO.CON 00/100 SOLES (5/24,068.00), coo catgo

a la fuente de financiamiento recursos pot opetaciones oficiales de crédito, de acuerdo a.l siguiente detalle:

INGR-ESOS :

3 Rccursus p6r op¡¡¿cjuncs O6cialcs de Crédito
19 Recursos por Operaci¡¡nes OFtciales de C¡édito

I ln¿rcsosPrcsupuestarios
1.8 Encleudamiento . ':.1:,

1.8 2.2.1 1 Bonos del Teso¡o Público 1 ¡rj ,.,

ToTAr TNGRESOS 
"!l-.

EcRESos I,iÍ11
jcccr,;n ScÉundá : Insrancias Dcscentralizadas : gti:i 

-Pl,cqo : Municipalidad Disc¡ital de Cerro Col9.S;t; '

I Recurso. ¡or operacrones Ofi.'r* *-9:"11.,,-- ii;:fiii ;

I() Recur.os pur Operaciones Ollci¿les ¿e ereoto ,irií: i
00q0 | -gr"s d. Aprendizaje de Esodiantes de la Edpi{iión É. Rcgular

2182478 Mejoramiento dcl Scrvicio Educativd I:E 1. Victo¡ A¡d¡és B.
4000035 Mejoramiento de Inftaestluctura de Educación
22 Edtcación

CEKKO COE"q]K"AD'O
"(.:U t"I A DÉ.L Sll,LAR"

RESOLUCIóN DE ALCALDÍA NO ,',I' .2018-MDCC
cerro colorado' 

3 [] M¡,1' t$i¡r
VISTO:
Jll lnforme N" 065-2018-MDCC,/GPPR emitido pot la Gerencia de Planificacitln, Presupuesto y

l{¡cionaiizacirin, mcdiante el cual se solicita la emisión del documento tesolutivo gue aprucbc Ja desagregacn'rn de

rccu¡sos provcnicntcs del Dccteto de Utge¡cia N" 006-2018, la decisión del Tit'iar dcl Pliego; y,

CONSIDERANDO:

addí'prowinciales y disttitales son los órganos dc gobiemo local que gozan de autonomía política,

y adrrinistrativa e¡ los asuntos de su competencia; autonomJa que según el artículo II del Título
de la Ley Orgánica de Muoicipaüdades, I*y N" 27912, tadlca en la facultad de eiercer actos de

, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
(fuc, rnediantc Dectcto Urgencia N" 006-2018 se autoriza I^ tansferencia dc Partidas eo el Presupuestrr

del Sector Púbüco para el Año Fiscal 2018 t f¡vor de dive¡sos pliegos dcl Gobierno Nacional, Gobic¡nos

,*urrr.rffi**il;i

Rcgionales y los Gobicrnos Locales, correspondiendolc a la Mudtipalidad Distrita.l de Cet¡o Colorado Ia suma

cte S,l 24,068.00 pam.el proyecto "Mejoramiento del servicio,áúh I3.I. Vfctot A¡d¡és Belau¡de en el Pueblo

Joven Víctor Andrés Belaunde, Distrito de Cerro Colorado, Ariqrif{ Arequipa";

Qr.. el numeral 2.5 del artículo 2o del referido ¿ecrail-8-d'Fge;c¡;, prescribe que, los timlares de los
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J\áIINTCIPALIDAD DIS'fRITAL
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"CUNA DEL SILLAR'

ARTICULO SEGUNBO: NOTAS PARA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
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I-a Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racion¿Lización elebore las correspondientes "Notas p^ra
Vtdrficacrón Prcsupuestaria" que se requieran como consecucncia de lo dispuesto cn la picscnrc norma.

ARTicULo TERcERo: REMISIÓN
Copia del presente dispositivo se remita a los organistnos señalados

literal b) de la l"ey N" 2841'1, I-ey General del Sistema Nacionel de Ptesupuesto.
ARTfcULo cUARTo: ENGARGAR et cumpümicnto dt esta

Planificación, Presupuesto y Racionalización, así como a todas las unidades
Sccrct¿¡ia General su notificacióo y archivo de acuerdo a I_cy.

CO M U N IQU ESE Y C{' TNPLASE

e¡ el aticulo 54" nume¡al 54.1

Resolución a la Gerencia
competentes, y al despacho
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